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ARTÍCULO 232  CONSTITUCIÓN POLÍTICA

Para ser Magistrado de La Corte Suprema de Justicia, se 
requiere:

� Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio.

� Ser abogado

� No haber sido condenado por sentencia judicial a pena 
privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o 
culposos.

� Haber desempeñado, durante diez años, cargos en la 
rama judicial o en el ministerio publico, o haber ejercido, 
con buen crédito, por el mismo tiempo, la profesión de 
abogado, o la cátedra universitaria en disciplinas jurídicas 
en establecimientos reconocidos oficialmente.



ACUERDO 2013 DE 2003



REFERENTE NORMATIVOREFERENTE NORMATIVO
LEY 270 DE 1996

INTEGRACION Y COMPOSICION. 

La Corte Suprema de Justicia es el máximo 

Tribunal de la Jurisdicción Ordinaria y está

integrado por 23 magistrados, elegidos por la 

misma corporación para períodos individuales de 

ocho años, de listas superiores a cinco (5) 

candidatos, que reúnan los requisitos 

constitucionales, por cada vacante que se 

presente, enviadas por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.



LEY 270/96. INCISO 3LEY 270/96. INCISO 3ºº, ART, ARTÍÍCULO 130 LEAJ CULO 130 LEAJ 
Es obligaciEs obligacióón de cada funcionario y del Presidente de la Corporacin de cada funcionario y del Presidente de la Corporacióón, n, 

informar con seis meses de anticipaciinformar con seis meses de anticipacióón a la Sala Administrativa del n a la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura de la fecha en que se producirConsejo Superior de la Judicatura de la fecha en que se produciráá el el 

vencimiento de su pervencimiento de su perííodo, con el objeto de que se proceda a elaborar la odo, con el objeto de que se proceda a elaborar la 

lista de candidatos que deba reemplazarlo.lista de candidatos que deba reemplazarlo.



LEY 270 DE 1996LEY 270 DE 1996

ARTICULO 53. ELECCIÓN DE MAGISTRADOS Y 
CONSEJEROS. Corresponde a la Corte Suprema de Justicia y 

al Consejo de Estado proveer las vacantes que se presenten en 

la respectiva Corporación, de listas superiores a cinco (5) 

candidatos, enviadas por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. Estos Magistrados no son reelegibles 

y tomarán posesión ante el Presidente de la República.

Con el objeto de elaborar las listas a que se refiere este artículo, 

el Consejo Superior de la Judicatura invitará a todos los 

abogados que reúnan los requisitos y que aspiren a ser 

Magistrados, para que presenten su hoja de vida y acrediten las 

calidades mínimas requeridas. Al definir la lista, el Consejo 

Superior de la Judicatura deberá indicar y explicar las razones 

por las cuales se incluyen los nombres de los aspirantes que 

aparecen en ella.





INVITACIINVITACIÓÓN PN PÚÚBLICA PARA INSCRIPCIBLICA PARA INSCRIPCIÓÓN   N   

(Diario El Tiempo - Domingo 26 de septiembre de 2010 )



ARTICULO SEGUNDO.- Para la 
conformación de la lista de candidatos, 
la Sala tendrá en cuenta las hojas de 
vida de los aspirantes que presenten la 
respectiva solicitud en la Secretaría de 
la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, hasta el día 
15 de Octubre de 2010.

INSCRIPCIINSCRIPCIÓÓNN

Acuerdo PSAA10-7118







DIARIO EL TIEMPO,  PUBLICACIÓN OCTUBRE 31 DE 2010



52,1157Total

51,4221%12Mujeres

52,2979%45Hombres

Edad PromedioPorcentajeNúmero AspirantesGénero

NUMERO DE ASPIRANTES INSCRITOS POR GENERO 
- ACUERDO PSAA10-7118

ASPIRANTES INSCRITOS POR GENERO

ACUERDO PSAA10-7118

Hombres; 45; 

79%

Mujeres; 12; 

21%



PORCENTAJE DE INSCRITOS QUE LABORAN EN LA RAMA JUDICIAL

ACUERDO PSAA10-7118

SI LABORAN; 37; 

65%

NO LABORAN; 

20; 35%



SERVIDORES JUDICIALES INSCRITOS 

ACUERDO PSAA10-7118

1; 3%
5; 14%

1; 3%

24; 64%

6; 16%

EMPLEADO FISCALIA JUEZ MAGISTRADO MAGISTRADO AUXILIAR
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ASPIRANTES ENVIADOS EN LISTA POR GENERO

ACUERDO PSAA10-7118

Hombres; 11; 

73%

Mujeres; 4; 27%



ENVIADOS EN LISTA QUE LABORAN EN LA RAMA JUDICIAL

ACUERDO PSAA10-7118

SI LABORAN; 11; 

73%

NO LABORAN; 4; 

27%
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LISTA VACANTE H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA LISTA VACANTE H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –– SALA PENAL SALA PENAL 

DR. JORGE LUIS QUINTERO MILANESDR. JORGE LUIS QUINTERO MILANES

ACUERDO ACUERDO PSAA10PSAA10--75367536 DE 2010DE 2010

11 AGUILAR LEON PEDRO ENRIQUEAGUILAR LEON PEDRO ENRIQUE

22 AYOS BATISTA JAVIER DE JESUSAYOS BATISTA JAVIER DE JESUS

33 BARCELO CAMACHO JOSE LUISBARCELO CAMACHO JOSE LUIS

44 CAICEDO BARRERA EDGAR MANUELCAICEDO BARRERA EDGAR MANUEL

55 CEBALLES CUENCA LUBETH DEL CARMENCEBALLES CUENCA LUBETH DEL CARMEN

66 GAVIRIA LONDOGAVIRIA LONDOÑÑO VICENTE EMILIOO VICENTE EMILIO

77 MARTINEZ SANCHEZ MAURICIOMARTINEZ SANCHEZ MAURICIO

88 MUMUÑÑOZ MARTINEZ NANCY YANIRAOZ MARTINEZ NANCY YANIRA

99 PABON GOMEZ GERMANPABON GOMEZ GERMAN

1010 PEPEÑÑA REDONDO ESPERANZAA REDONDO ESPERANZA

1111 PINILLA COGOLLO RUBEN DARIOPINILLA COGOLLO RUBEN DARIO

1212 RENGIFO CUELLO CESAR AUGUSTORENGIFO CUELLO CESAR AUGUSTO

1313 RODRIGUEZ PINZON JULIAN HERNANDORODRIGUEZ PINZON JULIAN HERNANDO

1414 TORRES RODRIGUEZ FLOR ALBATORRES RODRIGUEZ FLOR ALBA

1515 VALDIVIESO REYES ALVAROVALDIVIESO REYES ALVARO



MUCHAS MUCHAS 
GRACIASGRACIAS


